




7. Que, el proyecto de continuidad presentado por la
Ilustre Municipalidad de Puerto Montt se adecúa a las exigencias formales establecidas en los 
Términos de Referencia Administrativos y Técnicos aprobados por Resolución Exenta Nº2409, y 
cumple con los criterios de pertinenda, suficiencia y calidad acordes con el modelo de 
intervención y orientaciones del Programa Habilidades para la Vida establecida en los referidos 
Términos de Referencia. 

8. Que, por su parte los convenios entre JUNAEB y las
entidades colaborativas tendrán carácter bienal, esto es, comprenden el período de instalación del 
programa en sus aspectos técnicos y de gestión para el primer y el segundo año. 

9. Que, existe disponibilidad presupuestaria dar
cumplimiento al convenio que se aprueba mediante el presente acto, de conformidad a lo 
señalado en el certificado de disponibilidad presupuestaria Nº 25 de fecha 25 de enero de 2017, lo 
que se realizará con cargo al Ítem presupuestario 09.09.02.24.03.169. 

RESUELVO: 

ARTICULO 1 ° : APRUÉBESE proyecto de continuidad 
presentado por la Ilustre Municipal de Puerto Montt para ejecútar el Programa HPV I en el período 
2017-2018. 

ARTICULO 2° : APRUÉBESE convenio celebrado entre la 
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS y la Ilustre Municipal de Puerto Montt Rut 
Nº 69.220.100-0, domiciliada en Avda. Presidente lbáñez, Edificio Consistorial Nº600, de la 
comuna y región de Puerto Montt, por un monto de $ 236.855. 760.- para la ejecución del 
Programa Habilidades para la Vida 1, para los años 2017 y 2018, cuyo texto se inserta a 
continuación: 

CONVENIO ENTRE 

LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 

E 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUERTO MONTT 

PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA 1 

En Santiago, a 12 de Diciembre de 2016, comparecen la JUNTA NACIONAL DE AUXILIO
¡,.;J;ii,� .. 

ESCOLAR Y BECAS, Corporación Autónoma de Derecho Público, RUT Nº 60.908.000-0 /
"" i\\ 

representada legalmente por su Secretario General, don CRISTÓBAL ACEVEDO FERRER, cédul 1-�o,CA ,'i,
. � Á 

de identidad Nº ambos con domicilio en calle comuna de "·1r *- ., Providencia, Santiago, y la ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE PUERTO MONTT, RUT Nº 69.220.100-0, representada por su Alcalde don GERVOY 
PAREDES ROJAS, ambos con domicilio 
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DECIMO SEXTO: DIFUSIÓN. La Municipalidad deberá incluir en todos los materiales que realice 

(difusión, capacitación, sensibilización), el lago institucional de JUNAEB. El tamaño de este 

deberá ser equivalente al logotipo del Ejecutor y acordado previamente con JUNAEB 

Deberá concordar con JUNAEB las ceremonias o jornadas públicas, tales como inicios y cierres 

de Proyecto, actos promocionales o de difusión, entre otros, que se realicen en el marco de la 

ejecución del proyecto, considerando la definición de fechas, lugar, programa, invitaciones a cada 

uno de dichos eventos. 

En las dependencias de funcionamiento del equipo ejecutor se deberá mantener un cartel, letrero 

o señalética en el que se indique, a la comunidad educativa, que se trata de un proyecto con

aporte JUNAEB, además de un pendón a ser ubicado en las ceremonias y actos públicos y 

masivos. Las características (diseño) que deberá tener el cartel/letrero y el pendón, será 

entregado por JUNAEB. El costo de confección y mantención del cartel y el pendón podrá ser 

imputado al costo del proyecto, en el ítem de gastos de operación, para lo cual se puede destinar 

un monto máximo de $200.000. El plazo para ser instalado corresponde a un máximo de 3 meses 

desde la entrega de las orientaciones de JUNAEB para su diseño. 

DECIMO SEPTIMO: USO DE INFORMACIÓN. Los estudios o el uso de la información 

efectuados por el Ejecutor y relacionados con el Programa, deberán ser comunicados 

previamente, en forma íntegra y oportuna a JUNAEB a fin de contar con su aprobación y 

autorización, citando los antecedentes que la originaron. 

DECIMO OCTAVO: INHABILIDADES PARA TRABAJAR CON MENORES DE EDAD. Dada la 

naturaleza de la prestación del servicio, la que implica que los profesionales de la Municipalidad 

se involucren en una relación directa y habitual con menores de edad, y teniendo en cuenta lo 

dispuesto en la Ley Nº20.594, que "Crea inhabilidades para condenados por delitos sexuales 

contra menores y establece un registro de dichas inhabilidades", La Municipalidad deberá 

verificar, respecto de todo el personal que desempeñe funciones en la prestación del servicio, que 

no incurren causales de inhabilidad para ejercer funciones en ámbitos educacionales o con 

menores de edad. 

Para lo anterior, la Municipalidad deberá, previo a la contratación de toda persona que vaya a 

prestar servicios en la ejecución del convenio, consultar el registro de "Inhabilitaciones para 

ejercer funciones en ámbitos educacionales o con menores de edad", a cargo del Servicio de 

Registro Civil e Identificación. Asimismo, deberá consultar dicho registro frecuentemente, durante 

la ejecución del proyecto, respecto de todo el personal ya contratado o que preste servicios 

regulares. 

Para acceder a la información requerida, deberá ingresar a la página web del Registro Civil, 

acceder a la sección "consulta de registros en línea" y escoger la opción "inhabilidades para 

trabajar con menores de edad". Para realizar la consulta deberá contar con el número de RUT de 

la persona que se debe revisar. 

La Municipalidad deberá mantener una nómina actualizada que dé cuenta de la verificación en el 

registro de "Inhabilitaciones para ejercer funciones en ámbitos educacionales o con menores de 
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